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ASPECTO DE LA CEREMONIA DESARROLLADA EN NINHUE, 

Capacitación reforzó 
las competencias 
laborales en Ñuble 
CONAF. Participantes recibieron talleres 
en viveración y manejo de árboles. 

nuna ceremoniarealiza- 
da en la Sede Comunita- 
ria de la comuna de Nin- 

hue, 79 beneficiarias del Pro- 
grama de Formación, Capaci- 
tación y Empleo (PROFOCAP) 
recibieron sus certificados, 
marcando el cierre de un ciclo 
queno solo refuerza las com- 
petencias laborales, sino tam- 
bién impulsa la inserción la- 
boral delos participantes en 
sectores productivos claves 
parala región. 

El programa, ejecutado 
por la Corporación Nacional 
Forestal (CONAF) y respalda- 
do por el Ministerio del Traba- 
joy Previsión Social, ha tenido 
un impacto significativo en las 
comunas focalizadas de Ñu- 
ble: Cobquecura, Coelemu, 
Ninhue, Quillón y Coihueco. 

Enesta edición, se beneficióa 
97 participantes, delos cuales 
un destacado 89,7% fueron 

mujeres, reflejando el com- 
promiso del Gobierno del Pre- 
sidente Gabriel Boric con lain- 

clusión y el fortalecimiento 
del rol femenino en el ámbito 
productivo. “Alrededor de 
100 personas, se vieron bene- 
ficiadas por este importante 
programa que es un convenio 
entre CONAF, que es el ejecu- 
tor y la SubTrab, la Subterrá- 
nea del Trabajo. Seguimos re- 
corriendo las 21 comunas, lle- 
vando diferentes programas 
de beneficio y particularmen- 
te agradecer al los hombres y 
mujeres que participaron en 
esta oportunidad”, señaló 
Juan Salvador Ramírez, direc- 
tor regional de CONAF. 04 
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Precht apeló a los concejales: 
“No hagan viajes innecesarios” 
comunas. El abogado experto en materias de probidad y transparencia enfatizó 
en la importancia del trabajo de los ediles. Se refirió a “capacitaciones en el 
Caribe que no sirven de nada”. 

Pablo Martínez Tizka 

terias de transparencia y 
probidad, Alberto Precht, 

entregó recomendaciones alos 
nuevos alcaldes y concejales 
que ayer asumieron en el Bio- 
bío. Remarcó que la probidad 
es un deber y quelos ciudada- 
nos están conscientes de ello, 
por lo queserequiere excelen- 
cia enla gestión tanto enelfon- 
do como en la forma. 

“En la última elección, la 
ciudadanía habló de manera 
clara. En general, con excep- 
ciones, los ciudadanos castiga- 
rona aquellos alcaldes y alcal- 
desas que tenían menciones de 
corrupción, también alos can- 
didatos que buscaban, por 
ejemplo, volver ellos a través 
de familiares después de es- 
cándalos decorrupción aestar 
dentro de los municipios. Por 
lo mismo existe hoy día no so- 
lamenteun deber de probidad, 
que es el deber establecido en 
la Constitución, sino también 

queexiste un compromiso con 
los electores que efectivamen- 
te y afortunadamente estamos. 
mucho más conscientes de que 
los recursos públicos tienen 
queser bien utilizados”. 

Añadió que le ha tocado 
contactarse con alcaldes de di- 
ferentes sectores políticos y 
quelos consejos para ellosson 
claros, especialmente para 
quienes asumen por primera 
vez. “Lo primero es elaborar 
tun buen equipo de trabajo que 
ingrese a la administración en 
los cargos de confianza como 
son el administrador munici- 
pal, eljefe de gabinete, el direc- 
tor de Desarrollo Comunitario 
Dideco) y la Secretaría de Pla- 
nificación (Secplam), entre 
otros. Esto es muy relevante 
porque muchas veces en las 
campañas se adquieren com- 
promisos con personas que 
trabajaronen ella, pero que no 
son las más idóneas para en- 
trar al municipio”, dijo. 

Sobre el último punto ex- 
plicó que “nose tienen que pa- 
gar favores políticos cuando 
uno ingresa al municipio, sino 
que hay que ingresar gente 
profesional y que sepa hacer 
bien la pega”. 

En experto en ma- 
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CEDIDA 

ALBERTO PRECHT RORRIS, ABOGADO EXPERTO EN MATERIAS DE PROBIDAD Y TRANSPARENCIA. 

Elsegundoconsejo que dio 
Precht fue que “los primeros 
100 días son fundamentales 

para poder iniciar procesos de 
auditoría delas gestiones ante- 
riorese iniciar los procesos de 
cambio de personal que debie- 
se salir del municipio, sea por- 
que están mal evaluados, aper- 
nados o porque se pudiera ha- 
ber encontrado algún tipo de 
irregularidad”. 

También dijo que durante 
ese período “es elmomento de 
aplicar las no renovaciones de 
contrata o, en el caso de los 
funcionarios de planta, iniciar 
lossumarios administrativos”. 
Precht recalcó que “sitodoeso 
nosehace dentro delos prime- 
ros 100 días y si las denuncias 
respectivas que pudiesen estar 
mal no se hacen dentro de los 
primeros seis meses, ya no se 
van a hacer durante los cuatro 
años porque será muy tarde”. 

Consultado sobre la com- 
plejidad que puedaexistir para 
los cambios de equipos, enel 
contexto de las protestas de 
funcionarios y de lasuspensión 
del dictamen de “confianza le- 
gítima” dela contralora Doro- 
hy Pérez por parte de la Corte 
de Apelaciones, Precht dijo que 
“la confianza legítima sigue 
existiendo. La jurisprudencia 

más uniforme es que efectiva- 
'mente una persona que tiene 
cinco renovaciones de contrata 
causa esa confianza legítima. 
La discusión es si en menos de 

esos cinco años existe o no esa 

confianza y esa controversia 
existeenelámbito de quien tie- 
ne queresolver, esdecir, Tribu- 
nales y/o Contraloría”. 

Por ello, señaló que “losal- 
caldes van a tener que navegar 
eneso, pero hay que entender 
que en Chile hay un defecto en 
cuanto alas plantas municipa- 
les. Hay muchas que están ob- 
soletas y que no permiten que 
el municipio pueda tener todo 
el personal que se quiere y se 
empieza a abusar de estas 
otras formas de contratación, 
sea a contrata u honorarios. 
Sin embargo, el alcalde está en 
todo su derecho para no que- 
rer renovar si estima que la 
persona no cumple con lo que 
él quisiera realizar o quenore- 
quiere de sus servicios”. 

No obstante, dijo también 
que “hay que entender tam- 
bién que muchas veces los al- 
caldes salientes quieren dejar 
personas y renuevan contratas 
a último minuto o quieren pa- 
sarlo a honorario para dejar 
apernadasa personas que vie- 
nen de las administraciones 

anteriores. No todo es blanco 

Respecto al rol de los con: 
cejales, Precht señaló que “tie- 
nenatribuciones interesantes, 

pero la principal es la de fisca- 
lización, laque pueden hacera 
través de requerimientos dein- 
formación de forma directa al 
alcalde. Loque herecomenda- 
do es que hagan uso de la Ley 
de Acceso a la Información”. 

¿Por quéestoestanrelevan- 
te? El abogado respondió que 
“el concejal va a ser el primero 
que efectivamente va a poder 
denunciar y fiscalizar de buena 
formalos actos del alcalde y es- 
to esindependiente de si elal- 
calde tiene ono mayoría en el 
concejo. Hemosvistoejemplos, 
como Vitacura o Las Condes, 

queclaramente había un conce- 
joa favor del alcalde, pero que 
de todas formas fiscalizaron y 
esoeslo que uno esperaría”. 

Finalmente, dio un mensa- 
jealos concejales. “Que fiscali- 
cen activamente, que hagan las 
denuncias y quecumplan bien 
sulabor. Que nose dejen llevar 
por cantos de sirena, que no 
hagan viajes innecesarios o ca- 
pacitaciones en el Caribe que 
no sirven de nada. Su trabajo 
será clave para fiscalizar el 
buen uso de los recursos”. (8
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